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¡I DECRETO ALCALDICIO N" A??

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente

CONSIDERANDO:
El Memo N' '129 de fecha 29.01.2019 de la Dirección de Adm. y Finanzas,

mediante el cual sol¡c¡ta autorice proceso de L¡citac¡ón a través del Portal Mercado PÚbl¡co, para la

contratación de "servicios de Encargada Adulto Mayor y Programa lnterculturalidad". Adjunta

Bases Adm¡n¡skativas y Técnicas, anexos. Designa Com¡siÓn Evaluadora.

Municipal año 2019

vts TOS
Las facultades que me confiere la Ley N' 18.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y s¡stematizado, fuado por el D.F.L. N"

1 del Ministerio del lnterior de 2006.
La Ley No 19.886 sobre contratos administrativos de suministros y prestaciones

de servic¡o.
El Decreto Alcaldic¡o No '1871 de fecha 21j2.2007 que aprueba Reglamento de

L¡c¡taciones, Contrataciones y Adquisiciones.

LINEA

DESCRIPCION PERIODO
MONTO MENSUAL IMPUESTO

INCTUIDO

Servicios de Encargada Adulto Mayor
y Program a Interculturalidad

MARZO A

DICIEMBRE
5 833.333

DESIGNASE Comis¡ón Evaluadora de Ofertas la que estará integrada por la Sra

tario Ley ález Esp¡noza

T

lbetty Escobar González, Directora de Desarrollo Comuni

Encargada Registro Social de Hogares y la Srta. Johana Pardo

MARIELA BERMUDEZ QUEZADA
SECRETARIAMUNICIPAL (S)

ASV/MBQ/JPR/mrc
DISTRIBUCIÓN :

Secretaría Mun¡cipal (2)

Me.cado Público (1)

o quienes lo subroguen

IMPUTESE el gasto a la 2 '15- 2-11-999, denominada "

Técnicos y Profesionales" Programas Soc¡ales, Adulto , del Presupuesto Mun¡ciPal V¡g

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

NIO SILVA VA

Recursos Humanos (1)
O¡deco (2)
Archivo

D

AUTORIZA PROCESO LICITACION QUE INDICA.

REQUINoA' JlEt{EzoB

El Decreto Alcaldicio 3446 de fecha 30.11.2018, que aprueba Presupuesto

DECRETO i

AUTORIZASE iniciar proceso de L¡citac¡ón Pública en el Portal Mercado PÚblico,

para Ia contratación de "servicios de Encargada Adufto fúayor y Programa lntercultural¡dad".

APRUEBASE Bases Adm¡nistrativas y Técn¡cas, anexos
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